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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA
8891 Orden EHA/1291/2011, de 9 de mayo, por la que se modifica la Orden 

EHA/2242/2010, de 29 de julio, por la que se regulan los ficheros de datos de 
carácter personal existentes en el Ministerio de Economía y Hacienda y en 
determinados organismos públicos adscritos al mismo.

Los ficheros de datos de carácter personal del Ministerio de Economía y Hacienda se 
encuentran en la actualidad regulados en la Orden EHA/2242/2010, de 29 de julio, por la 
que se regulan los ficheros de datos de carácter personal existentes en el Ministerio de 
Economía y Hacienda y en determinados organismos públicos adscritos al mismo.

La presente orden tiene por objeto modificar la citada Orden EHA/2242/2010, de 29 de 
julio, con la finalidad principal de crear varios ficheros nuevos de datos de carácter personal 
como consecuencia de necesidades surgidas en el desarrollo de las funciones propias del 
departamento. En concreto, se crean ficheros de la responsabilidad de los siguientes 
centros directivos: Instituto de Estudios Fiscales (IEF), Dirección General del Catastro, 
Dirección General de Coordinación Financiera con las Comunidades Autónomas y 
Entidades Locales, Intervención General de la Administración del Estado (IGAE), Dirección 
General de Costes de Personal y Pensiones Públicas, Instituto de Crédito Oficial (ICO), 
Delegaciones de Economía y Hacienda en Córdoba y León, Instituto de Contabilidad y 
Auditoria de Cuentas (ICAC) y Parque Móvil del Estado.

Además, se modifica el nivel de seguridad de algunos de los ficheros existentes para 
adecuarlo a las previsiones del artículo 81 del Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, aprobado 
mediante Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre.

También se modifican el «Fichero de usuarios Portal web MEH», de la responsabilidad 
de la Secretaria General Técnica, debido al cambio que se ha producido en la denominación 
de la unidad de ejercicio de derechos, y el fichero «Control horario de las sedes de la 
Delegación de Córdoba», de la responsabilidad de la Delegación de Economía y Hacienda 
en Córdoba, en lo que se refiere a la dirección de la unidad de ejercicio de derechos.

Por último, se suprime el fichero «IANUS» de la responsabilidad de la Intervención 
General de la Administración del Estado.

La presente orden ha sido sometida al previo informe de la Agencia Española de 
Protección de Datos y se dicta al amparo del artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden EHA/2242/2010, de 29 de julio, por la que se 
regulan los ficheros de datos de carácter personal existentes en el Ministerio de 
Economía y Hacienda y en determinados organismos públicos adscritos al mismo.

1. Se crean los siguientes ficheros de datos de carácter personal, que se incorporan 
al anexo I de la Orden EHA/2242/2010, de 29 de julio, por la que se regulan los ficheros de 
datos de carácter personal existentes en el Ministerio de Economía y Hacienda y en 
determinados organismos públicos adscritos al mismo, de acuerdo con la descripción 
incluida en el anexo A de la presente orden:

a) Fichero de publicaciones. Responsable: Instituto de Estudios Fiscales.
b) Fichero de nominas (NEDAES): Responsable: Instituto de Estudios Fiscales.
c) Fichero de acción social (ASIEF). Responsable: Instituto de Estudios Fiscales.
d) Fichero de control horario (RELOJ). Responsable: Instituto de Estudios Fiscales.
e) Fichero de convenios. Responsable: Instituto de Estudios Fiscales.
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f) Fichero de personal institucional. Responsable: Instituto de Estudios Fiscales.
g) Fichero de becas. Responsable: Instituto de Estudios Fiscales.
h) Fichero de tesis. Responsable: Instituto de Estudios Fiscales.
i) Fichero de control horario de los Servicios Centrales del Catastro. Responsable: 

Dirección General del Catastro.
j) Fichero de control horario (EVALOS). Responsable: Dirección General de 

Coordinación Financiera con las Comunidades Autónomas y con las Entidades Locales.
k) Fichero de nóminas NEDAES. Responsable: Dirección General de Coordinación 

Financiera con las Comunidades Autónomas y con las Entidades Locales.
l) Fichero de registro (EMBLA). Responsable: Dirección General de Coordinación 

Financiera con las Comunidades Autónomas y con las Entidades Locales.
m) Fichero de terceros (SOROLLA)/Docuconta. Responsable: Dirección General de 

Coordinación Financiera con las Comunidades Autónomas y con las Entidades Locales.
n) Gala (para la gestión de accesos a los sistemas de información del ámbito de la 

Administración Presupuestaria). Responsable: Intervención General de la Administración 
del Estado (IGAE).

o) Análisis de puestos. Responsable: Dirección General de Costes de Personal y 
Pensiones Públicas.

p) RAYO-REGISTRO DGCPYPP. Responsable: Dirección General de Costes de 
Personal y Pensiones Públicas.

q) ICO-Asesoramiento. Responsable: Instituto de Crédito Oficial (ICO).
r) Videovigilancia de las sedes de la Delegación de Córdoba. Responsable: Delegación 

de Economía y Hacienda en Córdoba.
s) Videovigilancia de las sedes de la Delegación en León. Responsable: Delegación 

de Economía y Hacienda en León.
t) Fichero de información correspondiente a la actividad de auditoria de cuentas. 

Responsable: Instituto de Contabilidad y Auditoria de Cuentas.
u) Fichero de saldo de puntos. Responsable: Parque Móvil.
v) Fichero de requerimientos de identificación. Responsable: Parque Móvil.

2. Se modifican los ficheros que figuran en el anexo I de la Orden EHA/2242/2010, 
de 29 de julio, que figuran en el anexo B de la presente orden, en los términos que se 
recogen en el mismo.

3. Se suprime el Fichero «IANUS», incluido en el anexo I de la Orden EHA/2242/2010, 
de 29 de julio, de la responsabilidad de la Intervención General de la Administración del 
Estado. Los datos de este fichero pasarán a formar parte del fichero «Gala», también de 
la responsabilidad de la Intervención General de la Administración del Estado.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado.»

Madrid, 9 de mayo de 2011.–La Vicepresidenta Segunda del Gobierno y Ministra de 
Economía y Hacienda, Elena Salgado Méndez.
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